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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal , Chiquinquirá  

 

Chiquinquirá, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicación:    2021-00311-00. 
Demandante:  VICENTE RODRÍGUEZ GORDILLO 
Demandado:  LUZ MARINA PARRA VELASQUEZ 
Clase proceso:   EJECUTIVO 
 
 

Como quiera que la sol icitud elevada por el apoderado de la entidad 

demandante reconocido en el proceso atiende las previsiones del 

artículo 76 del C. G. P1, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR  la sustitución del poder conferido a GERMAN 

GUTIERREZ CARVAJAL.  

 

SEGUNDO: TERNER como apoderado sustituto  del Dr. GERMAN 

GUTIERREZ CARVAJAL ,  en los términos del artículo 75 del código 

general del Proceso a la profesional del  derecho  MARIA CRISTINA 

FIGUEREDO MATEUS  

 

En f irme este auto, reingrese el expediente al Despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE 
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